
Viernes 17 de Seriemlire <lo 1852. Núm. 112. 

La» Uyes y las disposicioneJ g^neralp.! iie\ Gobierna 
ffm o í ) ! í ^ a t o r i a i para cada espita] i)e ptovincia t i ró le 
q jtí ÍI* publican oficioliufnle en ella , y (IPJIIK cuatro 
il aj ( ie ípues para los Je tria Í pu<?l>]o5 di- la misma p r o 
vincia. ( L e y de 3 de Noviembre de i 8 4 ; . ) 

\eyfis , ó n j p n r s y atitmcios qtir se mamlm p u 
blicar en los l iolft iurj o l íc ia lrs sr han IIK r r tu i t í r al 
OflV p o l í t i c o rpsprctivo, por cuyo rondiirlo s»* pasa
r á n á ios editores <!<• los l u f n c í í n i a d o s p<*i ióiiiccis. Se 
tMCfptúa de f.íta t l i spos i c io» á los Sc í ioreJ CapríaH*'* 
Renrralus. (Ordenen de íi de A b r i l y 3 de Agttslo ii& 

BOLETIÍV OFICIAL DE LEOiV. 
A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno de Provincia. 

Núm. 433. 

757 Excmo. Sr. Ministro de l a Gohcrnacion del 
Reino, me dice de Real orden con fecha 4 del ac
tual lo siguiente. 

»S. M . la Reina se ha servido expedir por la 
Presidencia del Consejo de Ministros, el Real de
creto siguiente: 

Atendiendo á la conveniencia del servicio, y de 
acuerdo con lo propuesto por M i Consejo de Minis
tros, Vengo en nombrar Gobernador de la provin
cia de Málaga á D. Miguel Tenorio electo de la de 
Cádiz: de la de Cádiz, á D. Aguslin Alvarez Solo-
mayor nombrado para la de Málaga; de la de A l a -
va, á D. José María Bremon, que lo está para la de 
Almerfn; de la de León, á D. l,uis Antonio Meoro, 
electo para la de Alava; de la de Almer ía , á D. 
.Jo>é di-I Pino, Gobernador actual de Albacete; y de 
la de Albacete á D. Aguslin Gómez Inguanzo, que 
lo es de la de I eon. Dado en San lldeíonso á p r i 
mero de Setiembre de mil ochocientos cincuenta y 
dos.=Est:j rubricado de la Real mano.=;El Presidente 
del Consejo de Ministros, Juan Bravo Muril lo. 

De Pieal orden lo comunico á V. S, para su co
nocimiento y electos consiguientes.''' 

E n su virtud i/ueda desde el dia de m a ñ a n a 
envargada del Gobierno de ¡a procincia el V i c z -
presidente del Consejo provincial por lo que respec
ta á ios ramas dependientes de los Ministerios de 
Gtilh-rnacion, Fomento y ( i r a d a y Just ic ia , y el 
Adtiiinistrador de contribuciones directas, de lo 
perteneciente al Ministerio de Hacienda. León 10 
de Setiembre de ii!>52.=^Agustin Gómez Inguanzo 

Dirección de Gobierno, P. y S. P.=:Ni'im. 434. 

£1 Alcalde constitucional de esta ciudad me dice 

con fecha de ayer haber desaparecido del arrabal 
del Puente del Castro, y casa de Anselmo Martínez, 
el mozo Manuel Carrera hijo de Dionisio y de V i 
centa Botas naturales de Rabanal Viejo. En su con
secuencia encargo á los Alcaldes constitucionales. 
Guardia c ivi l y dependientes del ramo de vigilan
cia, procuren su captura, & cuyo efecto se espresan 
sus señas á continuación. Edad doce años, pelo cas
taño, ojos id. , nariz regular, cara redonda, coloc 
bueno. 

fuiste. Chaleco de castaña viejo, pantalones de 
estameña casera, y sombrero viejo de tattera. León 
11 de Setiembre de 1852.=:E1 G. 1. Juan Piñan. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P.nNúm. 435. 

E l Sr. Gobernador de Valladoüd me dice en 
13 del actual haber desertado el dia anterior del 
presidio de aquella capital los confinados Antonio 
Camporere, Prudencio Esparraguera, y-JuanSanz 
Diez; y á fin de que puedan ser capturados orde
no á los Alcaldes, destacamentos de Guardia civil 
y dependientes de vigilancia, despleguen i l celo 
necesario á cuyo efecto se insertan á conumucion 
las medias filiaciones de dichos sugetos. León 15 
de Setiembre de 1852.=E1 G. 1. Juan Piñan. 

Presidio peninsular de Va//ado/¡d.=Media fi-
liacion.=:Entró en 10 de Diciembre de 1851.= 
Antonio Camporere, hijo de otro y de Josefa Sanz, 
natural de Logroño, partido de ídem, provincia 
de idem, avecindado en su pueblo, estado casado, 
edad 27 años, oficio jornalero, sus señales, pelo y 
cejas negro, ojos pardos, nariz chata, barba cerra
d a , color sano, cara regular, estatura 5 pies. 

Fué sentenciado por la Audiencia de Vall¿xdo-
lid por hurto de caballerías á dos años y medie 
de presidio correccional. 

Desertó en este dia hallándose con varios con
finados en el servicio de la calera, llevando en su 
compañía á Prudencio Esparraguera Manzano qm-
con él se hallaba. Valladolid 12 de Setiembre de 
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i2S2.=:El Mayor, Matías La-Plana.=:V.0 B.0=EI 
Comandante, Méndez. 

Presidio peninsular de Valladolid.^Media fi
liación. = Entró en 27 de Febrero de 1852.= 
Prudencio Esparraguera, hijo de Javier y de Jua
na Manzano, natural de Almoguera, provincia de 
Kladrid, estado casado, edad 24 años, oficio en
ganchador de broches, sus señales^ pelo y cejas 
castaño, ojos azules, nariz regular, barba nada; 
color sano, caía regular, estatura 5 pies. 

Fué sentenciado por esta Audiencia territorial 
á dos años de presidio correccional sobre hurto. 

Desertó en este dia hallándose de servicio en 
la calera, llevando en su compañía al de su clase 
Antonio Camporere Sanz. Valladolid 12 de Se
tiembre de 1852.=E1 Mayor, Matías La-Plana» 
=V.0 B . '^El Comandante, Méndez. 

Presidio peninsular de Vall.idoíid.r-Media fi
liación.=Entró en 2 de Enero de 1850 —Juan Sanz 
Diez, hijo de Pedro y de Saturnina, natural de Rue
da, partido de Medina, provincia de Valladolid, 
avecindado en su püeblo, estado casado, edad 25 
años^ oficio tratante en géneros, sus señales, pelo 
y cejas castaño oscuro, ojos azules, njriz larga, 
barba pocaj color bueno, cara redonda, estatura 5 
pies. 

Fué sentenciado por la Audiencia de Vallado-
lid sobre robos á cuatro años cinco meses de pre

sidio correccional. 
Desertó desde está ciudad, habiendo sido li

cenciado en el dia de ayer, al ser conducido á l.i 
cárcel de detención para ponerle á disposición del 
Juez de 1.a instancia dé Zaragoza donde se halla
ba de causa pendiente. Valladolid 12 de Setiem
bre de 1852k=E,l Mayor, Matías La-Plana.=: 
V." B.u=El Comandante, Méndez. 

A N U N C I O S OflCÍAI.ES. 

DEPOSITARl.Y DE l-OS FONDOS PROVINCIALES DE LE0N¡ MES DÉ AíiOSTO M 1SS2. 

EXTRACTO de la cuenta de los indicados fondos correspondiente a l ci tádo mes de. Agosto f/ur. rom/imule 
las existencias i/ue. resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en t:l de la fecha y lo 
satisfedio en el mismo á las obligaciones del presupuesto, á saber: 

C A R G O . / / , „ / , . , ,,„. 

Primeramente son cargo nuevecienlos catorce mil cuatrocientos sesenta y seis rs. veinte y 
nueve mi's. vellón que resultaron etdstentes en fin del mes anterior g i 4,466 29 

Idem por los de arbitrios establecidos 33,33q 
Total cargo rs. vn 947,Ko5 29 

Personal. Material. TOTAL. Cap. 1." D A T A . 

Art ("í^011 ^!'la finco ini l ciento veinte y coairo rs. treinta y un mrs. 
' ( vn. satisfechos por obligaciones del Consejo provincial. . . . 3.458 9 1.666 22 5.124 3t 

Art. 3" Idem por Comisiones especiales ••999 32 
A r V . 4° Idem por n'loi'mistracion, conservación y reparación de fincas pro

vinciales 4 ' 6 22 » 

Cap. 2° 
Art. 2" Idem por las de Instrucción primaria 4' ,85 9 2.760 
Art. 3." Idem por las de la Biblioteca 541 22 » 

Cap. 3." 
Art. 1." Idem por obligaciones del Hospital de dementes de Valladolid. . " " 
A r i . 3.° Idem por las de la casa de expósitos de León y Punferrada y sus 

hijuelas de ' 33.Gi8 33 » 
Art. 4° Idem por las de la Junta provincial de beneficencia, . . 5 . 4^8 10 » 

Cap. 4° 
Idem por obras públicas de nueva construcción. . 

Cap. 6." 

Idem por los de conservación y fomento de los atontes,. 5.i66 17 

Cap. 7.» 
Idem por servicio de bagajes. 

1.999 32 

416 22 

6.945 9 
541 22 

2.108 

33.6t8 33 
458 10 

So.ooo 

5,i66 17 

65.562 17 



4;>7 
Idem por asignación del porlcro de la Dipulacion provincial. : , af)i aa >< 2Í)I aa 

Cap. c¡.0 
Idem por gastos imprevistos á saber: 

Por funciones por el feliz alumbramiento de S. M . . . . » » 8395 i x 

'IVrtal data ps» vn. , . » . i , , . . . 160.629 3a 

R E S U M E N . 

Importa el cargo, . 1 ¡ . . . . . . ¡ . . . . . 947,805 29 
Idem la data ; . ¿ 160,629 32 

Existencia para el siguiente htiesj rs. vn. . . . . 787,175 3 i 

De tornia que importando el cargo nueveclentos cuarenta y siele mil ochocientos cinco rs. veinte y nue
ve mrs. y la data ciento sesenta mil seiscientos veinte y nueve rs. treinta y dos mrs. vfl. según queda expre
sado, result» un saldo ó existencia de setecientos ochenta y siete mil ciento setenta y cinco rs. treinta y un 
n m , de que wie haré cargo en la cuenta del thes de la lecha. León t i de Setiembre de tSSa.sz 'El Deposita
rio de los fonAos provinciales Félix García Mancebo.-=Está Coniorme.=£l Interventor, Saturnino García 
Paredes.=V.0 B.^ -ÉI Gobernador t , Juan finan. 

DISTRITO M U N I C I P A L D E P Ó N F É R R A D A . MES DE AGOSTO DE 1852. 

EXTRACTO de la cuenta de fondos municipales correspondiente al éspresado mes , que comprende las existen-, 
cias que resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en él dé Id feeká y lo satisfecho en el 
mismo á las óbiigacione' del ptesupuéstot 

C A R G O . íteales vn. 

Idem de los recursos autorizados pata cubrir el déficit del presupuesto, á saber: 
Por recargo á la contribución territorial 2,802 
Por idem a la ¡ndusuidl y de comercio 974 

TOTAL CARGO Rs. vn. 3,776 

D A T A . Personal. Material. TOTAL. 

Art . 1." Sueldos de los empleados de Ayuntamiento y gastos de oficina. . . » 61 18 61 1!! 
Saldo-en mi favor en fin de Julio último. 218 25 » 21Ü 25 

Art. a." Policía de Seguridad 5 „ g 
Ar t . 3.0 Alumbrado 243 10 » 243 ro 

Limpieza 10 » 10 
Art . 4.0 Gastos de las escuelas „ 2g 
Art . 6.° Conservación y reparación de los edificios del común. . . . . . 2,200 » 2,200 
Art. 7.0 Manutención de presos pobres.. . . . .* 34! „ 341 1̂  
Art . 9." Cargas , 71 18 89 
Art . 11. Imprevistos.. to <• 10 

Total data,. , , , . Rs. vn. 3,099 18 234 9 3,333 27 

RESÚMEN. ' 

Importa el cargo 3,776 
Idem la data 3,333 27 

Existencia para el mes siguiente ^ 442 7 

De forma que importando el cargo tres mil setecientos setenta y seis rs. y la data tres mil trescientd.s 
treinta y tres rs. veinte y siete mrü. según queda espresado, resulta una existencia de cuatrocientos cuaren
ta y dos rs. siete mrs. de que me haré cargo en la cuenta del próximo mes de Setiembre. Ponferrada 3r de 
Agosto de iÜ52.= EI Depositario, José Valcarce.rrEstá conforme: E l Gefe de la Sección de Contabilidad, Ra 
mon Valcarce Armesto .^V." B.ü.=El Alcalde , Antonio Valcarce Morete. 
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Comisión provincial de Instrucción primaria de León. 

Se hallan vacantes las escuelas siguientes con 
las dotaciones que al márgen se expresan, debien
do ademas percibir ¡os maestros la retribución de 
los niños que no siendo absolutamente pobres con
curran á la escuela. 

Campillo 530 
Odollo . 3 6 0 
Villanueva 250 
Ardoncino 250 

Los aspirantes dirijirán sus solicitudes docu
mentadas, y (francas de porte) i la Secretaría de 
esta Comisión en el término de un mes. León 
10 de Setiembre de t852.=Agustin Gómez In-
guanzo, Presidente.=Anlonio Alvarez Reyéro, Se
cretario. 

Administración eclesiástica del Obispada de León. 

Conlorme al artículo i." del Real decreto de 7 
de Diciembre <!e i 8 S [ declarando en estado de 
redención los censos, tributos y demás imposicio
nes devueltos al Clero por el del día anterior á 
consecuencia del úl t imo Concordato , y como parle 
de los bienes á qno se refiere el párraio 4 ° del ar
tículo 35, riel 38 y G.0 del mismo; autorizado por 
el limo. Sr. Obispo de esta Diócesis, he dispuesto, 
que el plazo de «seis» meses concedido á los due-
Tios de (incas aledas á dichos gravámenes en soli
citud de redimir , haya de contarse desde ei dia 
«20» del corriente hasta igual dia -del mes de 
M.irüo de ISSJ ; en la inteligencia de que pasada 
dicho término se procederá á la enagenacion de los 
releridos capitales. 

La redención se hará según las reglas estable
cidas en la ley recopilada , y la instrucción de los 
espedientes , abono de capitales y demás diligencias 
conlorme á las disposiciones estipuladas para la con
versión del capital impuesto por dichas pertenencias 
en inscripciones intransferibles de la deuda conso
lidada del tres por ciento. 

I.o que se anuncia en la Gacela de Madrid y 
Boletines oficiales de las provincias comprendidas 
en este Obispado, para que las solicitudes de los i n 
teresados ó sus apoderados que quieran redimir 
censos dentro de dicho plazo, se dirijan á esta Se
cretaría de Cámara con espresion del principal, ré-
diios, cargas, hipotecas, fecha de la escritura, exhi
biendo, si posible fuere, copia de la escritura de i m 
posición y cuantas noticias suministren aclaraciones, 
á fin de evitar retrasos y perjuicios respíjet» 4 'a 
naturaleza y circunstancias esenciales de la carga 
que se pretenda extinguir. León 12 de Setiembre 
de i8ri->.=lJernardo García Alfonso, Gobernador 
ecleiiásíico. 

O uzada. 
No ¡ludiendo demorarse por mas tiempo la re

caudación de los productos de Cruzada é Indulto 
correspondientes á la predicación del corriente año, 
se hace preciso que los colectores «le los pueblos de 
'la Diócesis se presenten en un breve término en la 
Administración del ramo, á cargo de D. Cayo d l -
baena de esta vecindad, á hacer enlrt-ga de las can

tidades que ya deben existir en su poder, apercífii-
dos que de no verificarlo se verá tsla Administra
ción en la sensihle necesidad de espedir apremies 
ejecutivos contra los morosos , y para evitarlo, he 
determinado hacérselo saber por medio del presen
te anuncio, que se insertará en los Bolstines oficia
les de las provincias comprendidas en esie Obispado, 
con el fin de que no aleguen ignorancia. León y. 
Setiembre i 3 de i8S2.=Bernai'do García Alfonso. 

No habiendo tenido eíeclo el arriendo en gene
ral de los foros y censos de los Convenios de am
bos sexos que á continuación se anotan, e>ta Admi 
nistración principal ha tenido por conveniente in
sertar en el Bolelin oficial de la provincia el p r é 
senle anuncio, á fin de que los conlribuyenies por 
foros y censos á los mismos, verifiquen (.••' pago da 
sus respectivas cuotas, en casa de V. huiro Llama
zares, depositario de esta Administración principal, 
en las épocas de sus vencimientos; <íe!>¡cndn tener 
entendido que de no verificarlo, pisará comi lona-
do á su costa basta hacerle efcelivo; encargando 
muy particularmente á los Sres Alcaldes de los pue
blos tengan á bien dar la conipetenle publicidad de 
esta disposición, á fin de que los contribuyentes 
tengan el debido conocimiento, evitándoles los per
juicios que son consiguifntes, cuando no se hacen 
notorios los acuerdos oficiales. 

Conventos de Religiosos. 
U n censo que paga Mateo Perrero vecino de 

Villadaogos, perteneciente á temporalidades de Ge-
suitas. 

Los foros y censos que percibía en diferentes 
pueblos el Convento de S.in Agustín de Mansilla. 

Los que igualmente percibía el de Bernardos 
de Sandobal. 

Los pertenecientes al de San Marcos de León. 

Conventos de fie/idiosas. 
Los foros y censos pertenecientes al Convento 

de Santa María de Grádeles. 
Los perlenecienles al de Santa María de Car-

baja 1 de León. 
Los que percibía el de Otero de las Dueñas. 
Los pertenecientes al de la Concepción de León. 
Los del Convento de Descalzas de idem. 
León ?t de Setiembre de 1852.= Bernardo 

García Alfonso. 

Colegio de San Juan en Oviedo, preparatorio para 
toda clase de carreras. 

Este colegio, abre sin clases, que se han suspen
dido durante las vacaciones de verano, el 1." de Oc
tubre próximo. H iy clases de instrucción pr imaii ' 
completa, de segunda cnseiianza, y de comercio Y 
partida doble y de adorno como dibujo, música >' 
lengua francesa. Se admiten pupilos desde seis añ"S 
en adelante á seis, ó siete reales diarios. Los que de
seen enterarse de las condiciones de admisión y de-
mas bases del establecimiento pueden dirigirse á D. 
Tomás Rivero, vecino de Oviedo. 

LEOJf: JÍIPIIESTA ite LA VIUU E HIJUS DE JIISO.V 


